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Prensa AEDGI – 12/2005 (09/09/2005)

prensa.aedgi@gmail.com

CONCILIACIÓN OBLIGATORIA

Informamos a los compañeros que en el día de ayer, el Administrador Federal, Dr. Alberto ABAD, convocó a nuestro Secretario General, compañero Jorge BURGOS, a los efectos de solicitar la resolución del conflicto, provocado por la negativa patronal a reconocer nuestra Comisión Negociadora.

En dicha reunión el Dr. ABAD solicitó la intervención del Ministerio de Trabajo, que convocó a las partes a reunión para ayer mismo. De dicha reunión se labró el siguiente acta, que en sus partes fundamentales dice:

“En la ciudad de Buenos Aires, siendo las 19 horas comparecen ante la SUBDIRECTORA NACIONAL DE RELACIONES DEL TRABAJO, Dra. Silvia Squire… por una parte lo hace la ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PUBLICOS representada en este acto por el Dr. Alberto Abad, Ernesto Donato y la Licenciada Beatriz Fontau…, y por la otra parte, los SRES. Jorge Burgos, Guillermo Imbrogno y Juan José Carvalho invocando su carácter de integrantes de la Mesa Directiva Nacional de la ASOCIACIÓN DE EMPLEADOS DE LA DIRECCION GENERAL IMPOSITIVA (AEDGI)…. Abierto el acto por la funcionaria actuante, receptando la representación sindical como titular del conflicto… y en virtud de haber tomado conocimiento esta Autoridad de la realización de medidas de acción directas por reclamos salariales consistentes en un incremento de emergencia y el análisis del reencasillamiento del personal…. Corresponde encuadrar el conflicto suscitado en el ámbito de la AFIP con el personal representado por la AEDGI en los términos y alcances de la Ley 14.786… se da por iniciado un periodo de conciliación obligatoria por el término de QUINCE (15) DIAS de conformidad a lo establecido en el artículo 11 de la normativa ya citada”

Seguidamente, se insta a las partes a dejar sin efecto, durante el periodo indicado “toda medida de acción directa”, y asimismo se intima a la AFIP “a abstenerse de tomar represalias de ningún tipo con el personal representado por la organización sindical”

En consecuencia, informamos a todos los compañeros del país, que esta Mesa Directiva Nacional ha resuelto: SUSPENDER LAS MEDIDAS DE ACCION DIRECTA POR EL TERMINO SEÑALADO, MANTENIENDO EL ESTADO DE ASAMBLEA PERMANENTE, ya que ahora la información es fundamental en esta instancia, donde hemos logrado que la empleadora recononozca el conflicto y se siente a negociar. Que no queden dudas, la masividad y unidad demostrada por los compañeros han logrado torcer la actitud de no diálogo expresada  por las autoridades hasta ayer.

Esta Conducción prioriza la información, y por lo tanto continuaremos con las asambleas, los comunicados y los correos para dar la mayor información OFICIAL a todos los compañeros. Para ello les solicitamos a quienes quieran recibir la información que vamos suministrando incorporarse al listado de mails enviando la dirección a prensa.aedgi@gmail.com.

Día a día, iremos comunicando acerca de la marcha de las negociaciones que ahora se abren por los puntos que reclamamos los trabajadores de la AFIP.

   Edmundo RUCKAUF                    Jorge O. BURGOS

    Secretario de Prensa                                            Secretario General
